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ACTA DE LA SESIÓN N° 33 

Modalidad: Virtual 

Convocado por: Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 

Fecha: 05 de noviembre de 2020 

Hora: 15:00 horas 

 

AGENDA 

1. Presentación de avances en la implementación del Programa Presupuestal orientado a 
Resultados de Reducción de la Violencia contra la Mujer (PPoR RVcM) 

2. Presentación de avances en la implementación del Plan de Acción Conjunto para Prevenir la 
Violencia contra las Mujeres, así como brindar protección y atención a las víctimas de violencia, 
con énfasis en los casos de alto riesgo (PAC). 

3. Presentación del trabajo desarrollado con las Instancias Regionales, Provinciales y Distritales de 
Concertación.  

4. Acuerdos  

 

N° Temas Acción 

1 Inicio La Directora General Contra la Violencia de Género en su condición de 
Secretaría Técnica de la Comisión de Alto Nivel (CMAN) dio la bienvenida 
a todas y todos los integrantes del Grupo de Trabajo Nacional (GTN) que 
se convocan en la Sesión Nº 33, cediendo la palabra a la directora de la 
Dirección de Políticas para una Vida Libre de Violencia (DPVLV). 
 
Por ello, la directora de la DPVLV realizó la recapitulación de los acuerdos 
de la sesión anterior, así como la agenda de la presente sesión. 

La directora de la DPVLV recordó que el PPoR RVcM es un conjunto de 
12 resultados, a través de 24 productos, ejecutados por 77 servicios (y 
sus respectivos indicadores). En el marco de la R.M. N° 024-2019-EF que 
aprobó la implementación del PPoR, se señala que la implementación es 
progresiva, en el marco de esa progresividad se ha señalado que el año 
2020 se priorizó 6 Productos, 11 Servicios y 28 compromisos se 
encuentran a cargo de 7 Entidades responsables a nivel nacional y 4 
GOREs. En el marco del D.U. N° 014-2019 (22.11.2019) que aprobó el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020 se asignó los 
recursos presupuestales por un monto de hasta S/.160,000,000.00., 
Luego, mediante D.S. N° 110-2020-EF se transfirieron recursos 
(S/.106,059,913.00), sobre los montos asignados a cada entidad. 

Se ha informado que las 7 entidades del gobierno nacional que ejecutan 
presupuestalmente el PPoR RVcM, el MIMP es quien más viene 
ejecutando de ese presupuesto, esto es un total del 33.1% asignado, por 
otro lado, quienes menos ha ejecuto del monto asignado es el Ministerio 
Público con 0.1%. A nivel regional se tiene que el gobierno regional ha 
ejecutado el 43.2% del monto otorgado al gobierno regional de Huánuco 
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y, quien menos ha ejecutado del monto asignado es el gobierno regional 
de Arequipa con 0% del monto asignado, situación que causa una grave 
preocupación. 

La Directora de la DPVLV mencionó los avances de las metas física, 
precisando sobre los 6 productos, 3 no tiene meta física de cobertura 
para este año, estos 3 Productos (P1, P12B, P13A) que no tienen meta 
física para el año 2020 están a cargo del MINEDU y MIMP, mientras que 
lo que tiene meta física son 3 productos: P6 (MINSA Y 4 GOREs), P15A 
(MINSA) y P16A (MP, PJ, MINJUSDH y MININTER) tienen 9 metas físicas 
para el año 2020. 

Respecto de la matriz de compromisos mediante R.M. N° 088-2020-
MIMP se recordó que se aprobaron 28 compromisos a ejecutar entre 
junio a diciembre, y que, para junio a setiembre se han reportado 13 
compromisos a ejecutar, de los cuales 09 se han reportado como 
cumplidos tres a cargo del MINSA y seis a cargo del MIMP) y cuatro (04) 
todavía están en proceso por parte del MINSA, MP, PJ.  

Se informó también que se ha remitido el Oficio Múltiple N° D000023-
2020-CMAN.ST, de fecha 27.10.2020, en el cual se indica que para el mes 
de octubre 2020 se deben cumplir otros 06 compromisos, con lo cual se 
tendría previsto el cumplimiento de 19 compromisos en el periodo junio 
– octubre 2020. 

Finalmente se ha informado que se cuenta con la propuesta de 
Disposiciones para la Articulación y Actuación Conjunta para la 
Implementación del Programa Presupuestal Orientado a Resultados de 
Reducción de la Violencia Contra la Mujer, la que debería ser aprobada 
mediante Decreto Supremo, para lo cual también ya se presentó el de 
Proyecto del Decreto Supremo. 

Al final de la presentación, presentaron intervenciones sobre las 
dificultades en el proceso de implementación del PPoR RVcM por parte 
del Poder Judicial, MINSA, MININTER, MP. 

2 Presentación de 
avances en la 
implementación 
del Plan de Acción 
Conjunto para 
Prevenir la 
Violencia contra las 
Mujeres, así como 
brindar protección 
y atención a las 
víctimas de 
violencia, con 
énfasis en los casos 
de alto riesgo 
(PAC). 
 

La Directora de la DPVLV, cedió la palabra a la señora Diana Carazas 
Huamaní, especialista de seguimiento del Observatorio Nacional de 
Violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar para 
presentar los avances en la implementación del Plan de Acción Conjunto 
para Prevenir la Violencia contra las Mujeres, así como brindar 
protección y atención a las víctimas de violencia, con énfasis en los casos 
de alto riesgo (PAC) del año 2020. 
 

Seguidamente se presentó los avances al mes de agosto, señalando que 
de las 40 metas,  21 metas que se encuentran en alerta verde a cargo de  
MINJUS (3), MINEDU(7), MIMP(1), DP (6) y MP (4)  Aceptable (66-100%); 
10 metas se encuentran en alerta amarilla, a cargo de PJ(7), MINJUS(1), 
MIMP (1) y MP (1) Con riesgo  (26-65%); 1 meta se encuentran en alerta 
roja a cargo del MININTER (1) Crítico  (1-25%) y finalmente 6 metas se 
encuentran en alerta gris MINEDU(2), PJ (1) y MP(3) Sin resultados (0%); 
además se indicó que, 2 metas no se reportaron por parte del  MINSA. 
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Además, se advierte los nudos críticos al mes de agosto, referidos a : i)  
Reportes no efectuado o efectuado en forma incompleta (MINEDU, 
MINSA, MP), ii) Ejecución de meta física menor al 50% al mes de agosto 
(11 metas de 5 entidades – MIMP (1) , MINJUSDH (1), MININTER (1), PJ  
(7) y MP (1)), iii) Ejecución de 0% de 6 metas físicas al mes de agosto (MP 
-3-, PJ -1-, MINEDU-2). 

Para lo cual efectúa se emiten recomendaciones sobre brindar reportes 
completos III trimestre, y proyección de gasto IV trimestre, por parte de 
las entidades pertinentes, y efectuar medidas correctivas para asegurar 
la ejecución de las metas físicas. 
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La directora de la DPVLV cedió la palabra a Liurka Otsuka, Coordinadora 
de Gestión de la DPVLV, para que informe del trabajo de las Instancias 
regionales, provinciales y locales, indicando en primer término que a la 
fecha se cuenta con 26 Instancias Regionales de Concertación, 109 
Instancias Provinciales de Concertación y 205 Instancias Distritales de 
Concertación. 
 
Al respecto, se indicó que, la DPVLV cuenta con 3 líneas de trabajo 
dirigidas al fortalecimiento y/o creación de las Instancias Regionales, 
Provinciales y Distritales de Concertación: i) Fortalecimiento de 
capacidades vinculadas con a) Asistencia Técnica, b) Acompañamiento 
Técnico, c) Capacitación, y d) Encuentros Macroregionales; ii) Estrategia 
Comunicacional, realizada a través de a) Cartillas Informativas, b) Videos 
Promocionales, y c) Sistematización de experiencias exitosas o buenas 
prácticas. 
 
Respecto de las asistencias técnicas se informó que a través de ellas se 
ha brindado información y/o asistencia en: Gestión pública articulada 
orientada a resultados en prevención y protección frente a la violencia 
contra la mujer y los integrantes del grupo familiar: alineamiento de los 
instrumentos de gestión y espacios de coordinación intersectorial e 
intergubernamental; Pautas para la elaboración de los planes de 
contingencia, en cumplimiento de lo dispuesto en la tercera disposición 
complementaria final del D.L. N° 1470; Lineamientos para regular la 
creación y funcionamiento de las Instancias Regionales, Provinciales y 
Distritales de Concertación para Erradicar la Violencia contra las Mujeres 
e Integrantes del Grupo Familiar; y Creación y/o fortalecimiento de 
observatorios regionales: Diagnóstico, diseño de estructura de 
plataforma web del observatorio regional, boletines informativos 
regionales sobre acciones de prevención y atención de casos de violencia 
y gestión de la información en el contexto del COVID-19. 

 
Cabe resaltar que se han brindado 36 asistencias técnicas a 24 GOREs 
durante el periodo enero-octubre 2020, 34 acompañamientos técnicos a 
20 GOREs durante el periodo enero-octubre 2020, y se están realizando 
5 Talleres Macroregionales.  

 
Respecto de la Estrategia Comunicacional se han desarrollado cartillas 
informativas relacionadas con los siguientes temas: i) Cartilla informativa 
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sobre las Instancias de Concertación Regionales, Provinciales y 
Distritales; ii) Cartilla sobre las Instancias Regionales de Concertación (11 
en total); iii) Instancias de Concertación para la prevención, sanción y 
erradicación de la violencia contra las mujeres y los integrantes del 
grupo familiar frente a la emergencia sanitaria a causa del COVID-19; iv) 
Estadísticas de violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo 
familiar (11); iv) Servicios públicos frente a la violencia contra las mujeres 
y los integrantes del grupo familiar (11). 
 
Las once instancias regionales con las cuales se ha trabajado las once 
cartillas son: Arequipa, Ayacucho, Cusco, Huancavelica, Ica, Apurímac, 
Callao, Huánuco, La Libertad Lima Metropolitana, y Tacna. 
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Consulta: 
Considerar a la 
Mesa de Trabajo de 
Mujeres Lesbianas 
y a COCEMFE como 
instituciones 
invitadas a las 
sesiones del GTN. 

 

 
 
 
 
Luego de ser sometido a votación el ingreso en calidad de Invitados a las 
sesiones de la GTN, aprobándose su participación. 

 
 

ACUERDOS 

Nº Temas Acción Responsable (s) 

1 
Considerar a la Mesa de Trabajo de Mujeres 
Lesbianas y a COCEMFE como instituciones 
invitadas a las sesiones del GTN. 

Aprobación 
GTN 

 

2 

En relación con los avances en la implementación 
del Programa Presupuestal orientado a Resultados 
de Reducción de la Violencia contra la Mujer (PPoR 
RVcM). 
- Solicitar a las entidades rectoras que implementan 

el PPoR RVcM que remitan los reportes de los 4 
compromisos pendientes (MINSA, MP, PJ, 
MININTER) al mes de setiembre y los 6 
compromisos programados al mes de octubre 
(MIMP, MINSA, PJ, MP, MININTER) al 06.11.2020. 

- Recomendar redoblar los esfuerzos para la 
ejecución de las metas físicas y financieras de los 
servicios de los productos priorizados para el año 
2020. 

- Dar celeridad a la gestión de la aprobación del 
proyecto de Decreto Supremo de Gobernanza. 

Aprobación 
GTN 

 

3 
En relación a los avances en la implementación del 
Plan de Acción Conjunto para Prevenir la Violencia 
contra las Mujeres, así como brindar protección y 

Aprobación 
GTN 
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atención a las víctimas de violencia, con énfasis en 

- Considerar en siguiente sesión ordinaria la 
presentación de las recomendaciones de los 6 
Informes Defensoriales ejecutados (Medidas de 
protección, CSMC, Defensa Pública, RUVA, Línea 
100 y Sistema Especializado de Justicia) por la 
Defensoría del Pueblo. 

4 

En relación al trabajo desarrollado con las Instancias 
Regionales, Provinciales y Distritales de 
Concertación: 
- Continuar impulsando la aprobación de la 

propuesta de Lineamientos para regular la 
creación y funcionamiento de las instancias 
regionales, provinciales y distritales de 
concertación para erradicar la violencia contra las 
mujeres y los integrantes del grupo familiar 

Aprobación 
GTN 

 

 

ASISTENTES 

 

Institución Nombre Participación Firma 

1. Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones 
Vulnerables 

 

2. Ministerio del 
Interior 

María Alicia Solari Caetano Representante titular 

 

Manuel Roncalla Durand Representante alterno 

 

mensual (agosto, setiembre), trimestral (III 
trimestre) hasta el 10 de noviembre; y al mes de 
octubre al 20 de noviembre, por parte de las 
entidades que ejecutan el PAC 2020. 

los casos de alto riesgo (PAC): 
- Reforzar la solicitud y el cumplimiento del reporte 

Daniela Viteri Custodio Representante titular 
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3. Ministerio de 
Trabajo y 
Promoción del 
Empleo 

Cecilia Tello Guerrero Representante alterna 

 

4. Defensoría del 
Pueblo 

Diana Portal Farfán Representante alterna 

 

5. Poder Judicial 

 
Christian Alarcón 
Hernández 
 

Representante titular 

 

6. Ministerio Público 
Kelly Calderón Pérez 
 

Representante titular 

 

7. Ministerio de 
Defensa 

Luis Enrique García 
Westphalen 

Representante titular 

 

Mariana López Morales                     Representante alterna 
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8. Ministerio de 
Transportes y 
Comunicaciones 

Rosa Polo Peñaranda Representante titular 

 

Flor Vásquez Sormani  Representante alterna 

 

9. Ministerio de 
Justicia y 
Derechos 
Humanos 

 

10. Ministerio de 
Relaciones 
Exteriores 

Cecilia Gómez Guevara Representante alterna 

 

11. Programa 
Nacional 
AURORA 

Milagros Ríos García Representante alterna 

 

12. Comité de 
América Latina y 
el Caribe para la 
Defensa de los 
Derechos de la 
Mujer – CLADEM 

Lisbeth Guillén Chávez Representante titular 

 

María Laura Álvarez Urquizo Representante titular 
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13. Lesbianas 
Indepedientes 
Feministas 
Socialistas- LIFS 

Luisa Zanabria Cuba                          Representante alterna 

 

 
Preparado por: Secretaría Técnica de la Comisión Multisectorial de Alto Nivel 


